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Señor: 

JUEZ CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

E.                                                         S.      D. 

 

 
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA de JORGE ENRIQUE 
RICO MURIEL  contra TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL TGI S.A. ESP y 
MONTINPETROL S.A.  

 
Rad.2020-0040 

CONTESTACIÓN LLAMADO EN GARANTIA. 

 
VILMA SOLEDAD BUITRAGO ALARCON, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada 
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi signatura, correo electrónico 
vilmasbuitrago30@hotmail.com reconocida autos dentro del proceso, en el que actúo como 

apoderada judicial especial de la entidad MONTINPETROL S.A., entidad legalmente constituida, 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., demandada dentro del proceso de la referencia, 
encontrándome dentro del término legal procedo a dar trámite al llamamiento en Garantía admitido 
por el despacho de conocimiento, contestación que sustento en los siguientes términos en 
referencia a los hechos y pretensiones del mismo: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 
Al hecho 1: Es cierto. 
 
Al hecho 2: Es cierto. 

 
Al hecho 3: Es cierto. 

  

Al hecho 4: No es un hecho, es una apreciación por parte de la TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL TGI S.A. ESP, por lo tanto, no se hace pronunciamiento alguno.  

 
Al hecho 5: No es un hecho, es una apreciación por parte de la TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL TGI S.A. ESP, por lo tanto, no se hace pronunciamiento alguno. 
 
Al hecho 6: No es cierto, en razón a que la indemnidad se basa en amparar la responsabilidad del 

contratista por los daños que les genere a terceros en la ejecución del contrato, en el caso que nos 

ocupa no está demostrado culpa alguna por parte de mi representada.  

EN CUANTO A LA PETICION 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones elevadas por TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL TGI S.A. ESP., en razón a que mi prohijada es demandada principal dentro del 
proceso de la referencia, quien procedió a contestar la demanda en tiempo, ahora bien, tal y como 
se manifestó en escrito de contestación, así como se evidencia con las pruebas que se allegaron al 
proceso, queda comprobado que entre mi representada, no adeuda suma alguna al señor JORGE 
ENRIQUE RICO MURIEL  por concepto de reliquidación de prestaciones sociales; ya que las 

acreencias laborales derivadas de la relación contractual fueron canceladas total y oportunamente a 
la finalización de la relación contractual, sobre la base salarial establecida por las partes, sin 
desconocer derechos laborales pactados.  
 
Así mismo, no son ciertas las afirmaciones realizadas por la parte demandante de la demanda 
principal, en el contexto que los hechos y pretensiones que pretende se declaren con el presente 
proceso, se refutan con los argumentos expuestos  en la contestación a la demanda, en los cuales 

se evidencia que mi representada, cumplió todas sus obligaciones como empleador, estableciendo 
desde el inicio de la contratación las estipulaciones claras y condiciones del desarrollo del contrato, 
situación que fue aceptada en forma expresa a la suscripción de los diferentes documentos que 
hacen parte de la relación laboral por parte del demandante. 
 
Me opongo a través de las excepciones que formulo a continuación: 
 

EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO. 



 
 
 

 

 

 

Vilma Soledad Buitrago Alarcón 
Abogada Especializada 

 

Dirección: Carrera 7 N° 17 – 01 oficina 748 de la ciudad de Bogotá D.C. 
PBX: 3521679 

 2 | 3 

 
1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.  
 
Teniendo en cuenta que, de acuerdo a lo expresado en la contestación de demanda, y que ratifico 

en la presente contestación, mi representada MONTINPETROL S.A., no adeuda suma alguna al  
aquí demandante señor JORGE ENRIQUE RICO MURIEL, por concepto de reliquidación de 
prestaciones sociales ya que las acreencias laborales derivadas de la relación contractual fueron 
cancelados total y oportunamente a la finalización de la relación contractual, sobre la base salarial 
establecida para tal fin, sin desconocer derechos laborales pactados. 
 
Se evidencia, con la presente acción, que lo único que pretende el señor JORGE ENRIQUE RICO 

MURIEL es buscar un beneficio económico a costa de la afectación al patrimonio de mi representada 

con presuntos argumentos que pretenden inducir en error al Juez, por tanto, consideramos no se 
puede endilgar ningún tipo de responsabilidad a mi prohijada y que las acciones aquí incoadas.  
 
2. COBRO DE LO NO DEBIDO.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto en el numeral 1.  

 
3. COMPENSACIÓN.  
 
Al igual que en los numerales 1 y 2, la formulación escrita de esta excepción no establece en modo 
alguno el reconocimiento de derecho a favor del demandante.  
 

4. BUENA FE.  
 
Téngase en cuenta que mi representada, ha obrado siempre de acuerdo a los lineamientos laborales, 
en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las relaciones contractuales con quienes prestan 
sus servicios y de acuerdo a lo establecido en la ley, de conformidad a los lineamientos pactados 
desde el contrato con la empresa de vigilancia.  

 

5. INEXISTENCIA DE LOS HECHOS RECLAMADOS.  
 
Basado como se expuso en la contestación de la demanda, no hay lugar al reconocimiento de las 
pretensiones reclamadas, pues mi representada, no adeuda suma alguna al señor JORGE ENRIQUE 
RICO MURIEL  por concepto de reliquidación de prestaciones sociales ya que las acreencias 
laborales derivadas de la relación contractual fueron cancelados total y oportunamente a la 
finalización de la relación contractual, sobre la base salarial establecida para tal fin, sin desconocer 

derechos laborales pactados. 
 
6. PRESCRIPCIÓN.  
 
Sin que implique reconocimiento alguno por parte de mi representada, se establece prescritos los 
derechos que se pudieran haber causado anteriores a la manifestación invocada en la presente 

demanda, y que a pesar de su interrupción superaron los tiempos de radicación de la demanda para 
darse a todas luces prescritos los derechos reclamados, conforme lo dispone el artículo 151 del 
Código de Procedimiento Laboral, sin que la demandante hubiese hecho reclamación alguna anterior 

al vencimiento de los tres (3) años establecidos en la norma, de conformidad a los términos pactados 
en cada una de las relaciones contractuales.  
 
Por lo antes expuesto, solicito al despacho se sirva decretar la PRESCRIPCION DE TODAS Y CADA 

UNA DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 151 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL.  
 
Así mismo como se desprende de las pretensiones propuestas por la parte actora en su escrito de 
demanda, se videncia que se pretende hacer valer derechos inexistentes para su reconocimiento y 
de los cuales no es acreedor el actor, por solicitar pretensiones como sanciones de la ley 50 de 1990 
artículo 99, como sanciones moratorias, indemnización por terminación sin justa causa, 

indemnizaciones moratorias si con el mero estudio de los extremos contractuales se evidencian no 
existen los mismos a favor del trabajador; desgastando con ello el aparato judicial.  
 
Lo único que justifica el adelantamiento de la presente acción y la vinculación de mi representada 
especialmente, es un ánimo velado de la demandante en compañía de su apoderado judicial especial 
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de tratar de sacar provecho económico de una situación ilusoria del demandante haciendo incurrir 
en error al despacho del cual persiguen una decisión fraudulenta solo con el fin de buscar un 
provecho ilícito para sí misma y generando en consecuencia un detrimento en el patrimonio 
económico de mi representada, adicionalmente que la demanda es confusa y reiterativa, no se 

presenta prueba siquiera sumaria que demuestre la existencia de uno cualquiera de los derechos 
invocados. 

PRUEBAS. 
 

1. DOCUMENTALES. 

 
Como tales solicito se tengan en cuenta las incorporadas en el escrito contestatorio.  

 
CONDUCENCIA Y PERTINENCIA DE LAS PRUEBAS. 

 
Con las anteriores pruebas que solicito, pretendo probar los hechos en que fundamento las 

excepciones propuestas. 

 
ANEXOS 

 
1. Escrito contestatorio de llamamiento en garantía.  

NOTIFICACIONES. 

 
El demandante la recibirá en la dirección que relaciona en el libelo de la demanda. 

La demandada en la dirección que se relaciona en el libelo de la demanda. 

LA SUSCRITA: VILMA SOLEDAD BUITRAGO ALARCON, en la secretaria de su despacho o:  
Dirección: Carrera 7 No. 17-01, Oficina 748 de Bogotá D.C. 

Teléfono: 3521679 
Celular: 3134317605 
Dirección de notificación electrónica: vilmasbuitrago30@hotmail.com. 
 
 

 
AUTORIZACIÓN REVISIÓN DE EXPEDIENTE 

 
Me permito AUTORIZAR expresamente a la señorita ISABELLA STEFFAN CRIOLLO DURAN, 
identificada con cedula de ciudadanía número 1.031.155.943 de Bogotá D.C., como mi dependiente 
judicial, para que bajo mi única y absoluta responsabilidad pueda tener conocimiento del proceso de 
la referencia, así mismo pueda retirar oficios, despachos comisorios y tomar copias. 

 
Respetuosamente, 
      
 
 

 
VILMA SOLEDAD BUITRAGO ALARCON  
C. C. No. 52.156.245 de Bogotá 
T. P. No. 144933 del C.S. de la J.   
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